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1.. ESTUDIO DE DETALLE
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210001_Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "El Mojón"

1.1.. ANTECEDENTES

Me ha sido encargada la realización del presente Estudio de detalle por instancia de los siguientes

promotores particulares:

Antonio Padilla López, DNI 23300782-8, y dirección a efectos de notificaciones en c/ Monche Rios, 7, 108.

30870, Mazanón (Murcia)

Fernando Diez Plaza, DNI 50868643-A, y dirección a efectos de notificaciones en c/ Cabo Oyambre, 23.

30860, Puerto de Mazanón (Murcia)

Luis Antonio Moya Mena, DN|48462136-D, y dirección d Siena de Cazorla, 24.208 30860, Puerto de

Mazarrón (Murcia)

El fin es establecer la ordenación de volúmenes que afecta al interior de las 3 parcelas, 39-8, 40-A y 40-8,

entendiendo que las TRES están relacionadas entre sí, y a la vez con la parcela 39-A (OUE NO FORMA

PARTE DE ESTE ESTUDIO)registralmente al EXISTIR SERVIDUMBRES DE PASO ESTABLECIDAS EN

ESCRITURA entre ellas, debido a que las parcelas 39-B y 40-B no tienen actualmente acceso a vía pública,

siendo por tanto necesario para el acceso a las parcelas traseras dotarlas de un vial de acceso desde la

Avda. lsla de Pascua. Este vial se trata como zona común. Se redacta de acuerdo a los artículos 3.4.2.3 de

Accesos del PGOU de Cartagena, los artículos 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento y a los artículos

113, 139, 144,146,152,154,156, y 169 de la Ley 13/2015 de 30 de mazo de Ordenación territorialy
Urbanistica de la Región de Murcia.

Los propietarios que han realizado el encargo, y promueven la aprobación del presente estudio de detalle,

se conesponden con los propietarios de las parcelas que componen el ámbito de este instrumento de

planeamiento (parcelas 39-8, 40-A y 40-B): siendo necesario por parte de la administración que se curse

noüficación a los colindantes, y en especial al propietario de la parcela restante (39-A), obligado por

servidumbre de paso previamente acordada entre los propietarios de las 4 parcelas, cuyo acuerdo firmado
por el propietano de la parcela 39-A se adjunta como anexo al presente estudio (ANEXO lV: ACUERDO 39-

A), y cuyos datos se reflejan en la certificación catastralque se acompaña en el ANEXO l: NOTAS SIMPLES

Y CERTIFICACIÓN CATASTRAL.

Para la formalización del presente estudio, y poder llevar a cabo por tanto la construcción de 3 viviendas en

las 3 parcelas objeto del mismo, los propietarios se comprometen a constituir un proindiviso.
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1.2..UBICACION Y DESCRIPCION DEL ESTUDIO DE DETALLE

Las parcelas se encuentrar en Avenida lsla de Pascua, p40. Urbanización 'El Limonar" 30868 lsla Plana

(Cartagena)

Las parcelas iniciales 39-8, 40-A y 10-B de la urbanización del Limonar, en Plan Parcial 'El lVlojón", tienen

una superlrcie real fas medición topcgráfica de 607,03 m:, 619,34 m'zy 625,83 m: respectivamente con un

total de 1 852,20 m:

40-8
625,83 nr:
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210001_Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "El Mojón"

Se define en este estudio de detalle una zona común de acceso de 138,54 m2, suma de 93,30 m'
provenientes del conjunto de estas 3 parcelas, y 45,24 m2 que el propietario de la parcela colindante 39-A
deja libres pana cumplir con sus obligaciones de servidumbre de paso, según los planos adjuntos. Se realiza

una ordenación de volúmenes en el resto de la superficie ocupada por las viviendas, con los retranqueos

que se recogen en la documentación gráfica adjunta.

Elconjunto tiene forma inegulary fachada a Avenida lsla de Pascua. Existe un marcado desnivel en la suma

de parcelas, quedando perfectamente reflejado en el plano topográfico adjunto.
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2'10001-Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb, El Limonar. PP "El lvlojón'

Las edificaciones que se pretenden realizar son las de viviendas unifamiliares aisladas conforme al
planeamiento existente en todos sus parámetros, que serán obJeto de posterior Licencia municipal de obras;
independiente del presente estudio de detalle. Se diseña una zona común de acceso privado de 5 m de

anchura, y con una pendiente del 10,58 % que resulta necesaria para proporcionar acceso a las viviendas,

cuya ordenación concreta se establece en el presente estudio de detalle conforme al arP 65 del reglamento

de planeamiento.

La edificabilidad, asi como el resto de parámetros establecidos por el Plan Parcial, permanecen sin que se

establezca ninguna variación.

La zona común quedará sin posibilidad de ser utilizada para otro uso que el específico para el que ha sido

creada que es el de dar acceso a las viviendas.

1.2.1.. MEDTCIÓU rOpOCRlnCn

Una característica particular de este terreno es que las superficies catastrales y registrales de las parcelas

no coinciden, ni tampoco sus sumas ni su encaje con la realidad. Se requería dada esta circunstancia un

levantamiento topográfico in situ que además aportan las cotas exaclas del teneno.

Se encargó dicho levantamiento con las siguientes caracteristicas:

JB,NMCYD ISLA,DTl 2-27-202'l,TM09:1 0:32

M0,4D0,UN1,SF1.00000000,ECO,E00.0,AU0

-Stonex SurvCE Version 5.09

-CRD:Numeric

-Definido por Usuario: SPAINiETRSS9/UTM zone 30N

-Equipmenl Stonex, S1 0, SN:S1021 60102001 2, FW:0.2.15041 7(STONEX)

-Antenna Type: [STXS10SX017A N0NE],RAO.0700m,SHMP0.1050m,

L1 0.'1 343m, 120. 1 269m,-lntegrated GPS Ll ILZ+|JCILS, GLONASS, Ga

-Transformación : Helmert (7 Parám. )

-GPS Escala: 1.00000000

Se realizó por la siguiente empresa:

eilRe9ñ
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? n LorcaUAV Topografía
-t V Geomática&Topografia

AHid.U¡bo¡ M2t. 36lJ Lm (MEi.l
ü.1reu4.6 iifoalo.ow.s tÉ aL5570l!t529

Por tanto, todas las superficies para este estudio de detalle dimanan de dicho levantamiento que se refleja

en los planos e información gÉfica adjunta.
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21C0Ol_Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "El Mojón"

1.3.. IDENTIFICACÉN DE LAS PARCELAS INICIALES, RESULTANTE Y

RASANTE

Los datos de identificación de las parcelas iniciales que constituyen el ámbito de este estudio son los

siguientes:

1.3.1.. PARCEI.A RESULTANTE

Se conforma como la agrupación de las tres parcelas anteriores, constituyendo un proindiviso cuyos

espacios intemos se dividirán entre los propietarios actuales mediante un porcentaje de participación en

función de la superficie que cada uno aporta con su parcela, que se reflejan a continuación:

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA FYJP TCWA VTCD MFTV

EXPEDIENTE COMPTETO (P1ED202U000002) - SEFYCU 2279965
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40-A 7109703XG5670N0001 Mr 81 346 Fernando DiezPlaza

40-B 71 09716XG5670N0001 Zt 81348 Luis Antonio Moya Mena

39-B 710971 iXGs670N0001 Ut 81 344 Antonio Padilla López

l¡odc plcrl¡ Supcrfic¡a ho¡*Éuio Stryetfch
rooüdr 16 dc padiciprt*ón

Agrupada 1.852,20 m'

Fernando Diez Plaza 619,34 m' 33,44%

Luis Antonio Moya Mena 625,83 m' 33,79%

Antonio Padilla López 607,03 m' 32,77Vo

TOTALES 1,852,20 m' 100%
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21000LEstudio de Detalle en parcelas 39-B, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "EI Mojón"

PARCELA AGRUPADA RESULTAN TE

Colind¿ntes y alineación de planeamiento
rec
ffi

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verifrcación: H2AA FYJP TCWA WCD llFTv

EXPEDTENTE COMPTETO (PLED2O21/OOO0O2) - SEFYCU 227996s

La omprobac¡ón de la autenüc¡ded de este dmmer¡lo y olra iñfmación está d¡sponible en hüps://eáagena.sdipualbe.el Pá9. 12 de 53

i
I

u<d60R
€9ñ2=O
Eün
zo
U
t^
ú
z
5U
@

2

t
.(rt
sI
I!

I,
I

I

ffi



ffi
É*trflfl
do>q
P9oE
^ots
-óHEE
&4ño
:3Í8
-Jd:i^,>s

9gdo
p.
l

ü
du
J

o
U

ilffi

FIRMADO POR

FIRMADO POR

210001_Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar PP "El Mojón"

1.3.5.. RASANTES

I.3.5.1.. ANTECEDENTES PARA SU ESTABLECIMIENTO

1.- En fecha 1711212021se solicita ante el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, mediante entrada en

Registro General, la kamitación de ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELAS 39-B (propiedad de D. Antonio

Padilla López), 40-A (propiedad de D. Femando Diez Plaza) y 40-B (propiedad de D. Luis Antonio Moya

Mena) DE URBANIZACION EL LIMONAR (EL M0J0N).

2.- En fecha 31-01-22 el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena notif¡ca, entre ohos, los repams que siguen

para proceder a la continuación en la tramitación del antedicho estudio de detalle:

t Dadas las caracteristicas topográficas del conjunto de parcelas, en las que no existe una pendiente

uniforme (hay una zona más plana y el resto en pendiente), se requiere la fijación de las rasantes

proyectadas delvialde acceso, de manera que se adecúe en lo posible a la situación existente, sin perjuicio

de la alteración necesaria para no superar una pendiente del 16% en ningún punto (pendiente asociable a

una rampa de acceso), garantizando la funcionalidad del misnn. Ello con objeto de no alterar las condiciones

de lindero de la parcela 39-A.

'También se fijará la rasante oftcial para la medición de alturas de las edificaciones, mediante dos

secciones: Una por la parcela or[inal 39-B y otra por las parcelas originales 40-B y 40-A con dos tramos de

diferente pendiente, de forma que se mantenga la adecuación a la situación topográfica existente.

3.- Los puntos de la normativa que afectan a las parcelas objeto de este estudio de detalle son los que

siguen:

'Por un lado, el Plan Parcial de Ordenación Uóana de El Mojón señala en sus Normas Particulares para

viviendas aisladas unifamiliares (como las que nos ocupan), en lo que respecta al volumen, que la altura

máxima de las edificaciones es de 2 plantas y 6 metros, siendo la separación a linderos de 5 m.

* Por otro lado, las Normas Urbanisticas del Plan General Municipal de Ordenación (PGMO) de

Cartagena indican lo que sigue:

- En los puntos 3.1.1.8 y 3.1.1.9 de la sección 1a, "Parámetros que afectan a la parcela", del Capítulo
',|, "Condiciones de volumen", delTitulo Tercero, "Normas de Edificación y Usos delSuelo', se definen las

rasantes, siendo la "Rasante' la línea que determina el perfil longitudinal de un teneno o via, respecto del
plano horizontal, la 'Rasante oficial" el perfil longitudinal del viario definido por un instrumento de

planeamiento (como pudiera ser este estudio de detalle) y la "Rasante natural' el perfil del teneno sin que

se haya producido transformaciones.

En los puntos 3.1.51, 3.1.5.2 y 31.5.3 de la sección 5a,'Parámetros de forma", delmismo capitulo 1 se

indican las diferentes definiciones referidas a las alturas de las edificaciones, siendo la "Cota de referencia

para medición de alfuras' el punto de intersección de la ¡asante de acera o terreno con el plano vertical

perpendicular a la misma, hazado en el punto medio de la fachada o edificación, la "Altura de la edificación"

la distancia vertical medida desde la cota de referencia hasta el plano inferior del forjado de cubierta o alero

y las 'Alturas en plantas" la expresada en número de plantas, incluida la planta baja. Si el techo de los

sótanos o semisótanos superan la distancia de un metro sobre la cota de referencia, se computa como una

planta. En elpunto 3.1.5.5, "Criterios de medición de alturas", de la antedicha sección 5', se indican los

supuestos especiales, entre los que nos encontramos el punto e), que se analizará en líneas posteriores:

En edificación aislada la rasante para la medición de alturas será la rasante oficial de la parcela medida por

10
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210001-Estudio de Detalle en parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "El Mojón"

la linea vertical que pasa por el centro geométrico de la planta en cada cuerpo de edificación. Se entiende

por rasante oficialde la parcela la superficie reglada que describe una linea perpendicular a la alineación de

la parcela, apoyada sobre las rasantes oficialde la alineación y la de los linderos opuestos, según los datos

topográficos del Plan General o de desarmllo en el que se sitúa, La alteración de rasantes requerirá la

apmbación de un Anteproyecto previo o Proyecto Básico, que se t¡amitará como un Estudio de Detalle;

siendo condicionantes las caracteristicas del entomo. Este estudio de detalle propone las rasantes que no

están definidas en las secciones A-A'y B-B', manteniendo la rasante del Plan General en C-C'.

- En el apartado 3.b del punto 4.1 'Determinaciones de caÉcter general" de su Titulo Cuarto 'Normas

Particulares de Suelo Urbano" se establece el tipo de ordenación de edifcación aislada (A). En ella se

indican los retranqueos a alineaciones a viales o espacios públicos y la separación entre edificaciones de

una misma parcela.

- 
Por última, la Ley 13/2015, de 30 de mazo, de ordenación tenitorial y urbanística de la Región de

Murcia (LOTURM) indica en varios de sus articulos aspectos de gran interés relativos a los estudios de

detalle:

- En el Articulo 139, 'Estudios de Detalle", se indica que su contenido tendÉ por flnalidad adaptar y

reajustar las alineaciones y rasantes señaladas en el planeamiento y la ordenación de los volúmenes de

acuerdo con las especificaciones del planeamiento, pudiendo creane vías interiores de caÉcter privado

para el acceso a la edificación desde el viario público. También indica respetarán las determinaciones del

planeamiento que desanollan, sin sobrepasar la edificabilidad que conesponde a los tenenos comprendidos

en su ámbito, ni las alturas máximas establecidas [...] y que en ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni

aherar las condiciones de ordenación de los predios colindantes, debiendo contener a estos efectos el

ámbito de influencia identificando los predios afectados.

- En elArticulo 144, "Documentación de los Estudios de Detalle", se indica que los estudios de detalle

han de incluir planos a escala adecuada que expresen las determinaciones que se completan, adaptan o

reajustan, [...]. Tambien se hace hincapié en que cuando la finalidad del Estudio de Detalle sea la
reordenación de volúmenes, deberá analizar su influencia sobre el entorno afectado.

4.- Topográficamente, la superficie edificable de la parcela 39-8, debido a los retranqueos normativos, se

sitúa a un nivel muy inferior respecto de la misma superficie en la parcela 40-B (según se deduce por las

curvas de nivel de las parcelas mostradas en el plano A0.1 'Levantamiento topográfic0"), debiendo

compartir, no obstante, una calle de acceso común (la posición planteada para la misma no ofrece dudas

en cuanto a la lógica de su posición):

* 
Una pendiente excesiva de la antedicha calle (hasta un máximo del 16%)implicaria un acceso muy

dificultoso a la parcela 39-B (la cual se quedaria bastante hundida), obligando a plantear un diseño de

vivienda muy constreñido totalmente en conha del ya tramitado ante ese Ayuntamiento. Además, afectaría

notablemente a los linderos de las parcelas 40-A (parcela integrante del presente estudio de detalle) y 39-A

{parcela no integrante del presente estudio de detalle) con dicha calle.

* Una pendiente escasa obligaria a realizar una excavación de gran volumen en la parcela 40-B pana

poder acceder a la planta inferior.
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1.3.5.2.. NUEVA RASANTE

1.- La pendiente planteada en la calle común es del 10,58%, con una meseta de acceso plana, es decir, al

00/0, la cual permite un acceso bastante lógico para el planteamiento de sendas edificaciones medianamente

racionales tanto en la parcela 39-8 como en la 40-B, no generando grandes muros de contención en los

linderos noroeste de ambas propiedades, sin provocar, además, la necesidad de crear aparatosos muros

de hormigón en ménsula para contención de tierras en los linderos de las parcelas 39-A y 40-A con dicha

calle de acceso.

Dicha solución permite un desagüe natu¡al de las aguas de esconentía.

2.- El desembarco a la meseta de acceso a las parcelas antedichas se produce a la cota "Z" absoluta media
+24,62,y además se fija la rasante del camino de acceso según se puede ver en la sección B-B'.

3.- La modificación de rasante propuesta no produce cambio alguno en el entorno de la parcela 39-B, que

mantiene la rasanle del Plan General (Sección C-C'), y además cumplimos con ello el artículo 144 de la

LOTURM. En el lindero noroeste no existe ediflcación alguna, aunque en caso de que se construya, siempre

estaria a una cota muy superior, En el lindero suroeste tampoco hay ninguna construcción prevista. Mientras,

en el lindem noreste se situaria la edificación de la parcela 40-8, a una cota similar a la de la edificación que

nos ocupa.

Por último, la edificación que se construiria en la parcela 40-A, esto es, linde sureste, se encontraria,

respecto a la de la parcela objeto de esta solicitud, en una situacrón similar a la que tendrán entre si las

edificaciones de las parcelas 40-A y 40-B (desarrollamos este aspecto en el punto 1.6); er aqui donde se

establece la rasante según la sección A-A'.

4.- Nótese que como las secciones del camio están en vista en la sección C-C' las cotas que se generan de

muros de contención contra el vecino de la parcela 39-A no superan en ningún caso 1,55 m

SECCION C-C'

e9ñ2=O
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U
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1.4.. ACCESO OBLIGATORIO Y OBRAS DE URBANIZAZION

1.4,1.. SERVIDUMBRE OE ACCESO

En las notas simples de las parcelas analizadas (se adjuntan a este estudio en ANEXO l: NOTAS SIMPLES)

se dispone de una SERVIDUMBRE de paso de vehiculos y personas de todas las parceias de 45,24 m, en

linea de la medianera a "camino común de acceso".

Esta servidumbre no es suficiente para disponer un acceso de la anchura necesaria según el planeamiento

(5m), por tanto se propone la generación de un proindiviso de 1.852,20 m2 para el tratamiento conjunto de

las parcelas, generación del acceso, y gestlón común del mismo por parte de los hes propietarios actuales.

1.4.2.. COMPROMISO DE URBANIZAGIÓN

Los promotores del presente estudio de detalle se comprometen a ejecutar todas las obras correspondientes

a urbanización interior de la parcela, accesos, y conexiones a la concesión de la primera licencia para

construcción de vivienda.

La calle de acceso será un pavimento de hormigón impreso. Bajo el pavimento del acceso se realizarán las

conducciones de instalaciones necesarias para todos los suministros.

1.5.. JUSTIFICACóN DE LA SOLUC6N ADOPTADA

La solución adoptada surge de la aplicación delarticulo 4.1, punto 3b, supuesto 2b de las NNUU delPlan
Generalde Ordenación Urbana de Cartagena y el Plan Parcial "El Mojón", siendo a nuestro entender, la más

idónea para una racional distribución de las viviendas que se desean construir, permitiendo el acceso a las

parcelas traseras, y manteniendo la tipologia constructiva de la zona. Por supuesto, además siempre guiada

por un eshicto sentido de ecuanimidad. De forma que cualquier otra solución dada la geometria de la parcela

nos conduce a soluciones morfologicamente inadecuadas para el uso previsto de viviendas unifamiliares

aisladas.

La zona común que se proyecta realiza perfectamente la función de acceso a las viviendas s¡n ocasionar

ningún problema en las vias públicas existentes. Las dimensiones y caracteristicas son suficientes siendo

de 5 m de ancho y quedando con los retranqueos obligatorios una distancia considerable entre fachadas de

las viviendas que dan a ella.

En todos los casos la separación entre bloques cumple lo especificado para ello en las Normas Particulares

de Suelo Urbano de Plan Generalde Ordenación Urbana de Cartagena, apartado 4.1, subapartado 3 b, que

especifica la siguiente relación:

HT+H2
3
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1.6.. INFLUENCIA DE LA ORDENACIÓru PROVCCTADA EN EL ENTORNO

AFECTADO

Según elartículo 1¡14.2 de la Ley 1312015, de 30 de mafto, de ordenación tenitorialy urbanistica de la
REión de Murcia (LORTURM), cuando la finalidad del Estudio de Detalle sea la reordenación de volúmenes,

deberá analizar su influencia sobre el entorno afectado.

La propuesta que viene a rcalizil este estudio de detalle no genera impacto relevante en la zona de

actuación, al tratarse de un vacio urbano dentro de la urbanización en la que se haya. La tipologia

constructiva se mantiene inaltenda, asi como la edificabilidad y los usos, con lo que no existe discrepancia

nivolumétrica ni urbanistica con elconjunto de edificaciones que la rodean.

Es más, la propuesta viene a llenar ese vacio urbano antedicho, genenando una trama más sólida del tejido

urbano de la zona, evitando además acumulaciones de basuras, malezas, roedores y alimañas.

En concreto para la anterior parcela 39-B, se propone una rasante oficial que permite un mejor soleamiento

de la edificación a conshuir, sobre todo a levante, sin impedir en ningún caso las vistas y el soleamiento de

las colindantes, ganando todo el conjunto pmpuesto,

Tales extremos se pueden comprobar en la serie de fotografías que se exponen a continuación:
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1.7.. ESTRUCTURA DE LA PARCELA RESULTANTE

La superficie total de la parcela resultante es de 1.852,20 m'?, de los cuales se destinan 93,30 m' al acceso

común. Además, a esta superf¡cie hay que añadir 45,24 m'?que el propietario de la parcela colindante 39-A
deja libres para cumplircon sus obligaciones de servidumbre de paso, según los planos adjuntos, generando

un acceso con una superficie totalde 138,54 m'?.

El resto se destina a tres viviendas unifamiliares aisladas conforme con las ordenanzas establecidas por el

Plan Parcial "ElMojón". Su diseño no será vinculante con este E.D. en ningún caso.

Los tes pmpietarios de las parcelas originadas se obligan a la realización de un proindiüso para la

realización de las escrituras de obra nueva de las viviendas resultantes, generándose 3, a las que

llamaremos en adelante VlV.1, VlV.2 y VlV,3.

Los propietarios deciden NO acogerse a la posibilidad de la norma Av(M)de adosamiento de la edificación

a parcela conligua con autorización del vecino y compromiso de hacer lo propio, puesto que la ordenación

de las viüendas planteada no se ve alterada por los etranqueos de normativa.

1.8.. ALINEACIONES Y RASANTES

En cuanto a las nsantes se han diseñado tomando en cuenta la referencia que ofiece el plano topográfico
en sus puntos de contacto entre las entradas previstas a las parcelas desde las calles públicas. Una vez en
el interior de la parcela la rasante de la zona común mantiene la inclinación del teneno para desaguar de
forma natural elagua pluvial, y permitir un acceso comodo con una pendiente de diseño del 10,58 7o

En las secciones realizadas en planos se grafían las rasantes naturales del teneno y las rasantes oficiales
propuestas (Secciones A-A'y B-B') y mantenenns la rasante oficial según sección C-C'.

Se realizaÉn divisiones interiores privadas enfe las 3 viviendas en aneglo a las superficies de las parcelas
precxistentes según la documentación gráfica adjunta, y todo lo expuesto en elpunto 1.3.5, Además se

cuenta con el acuerdo expreso de los propietarios, reflejados en el anexo a este documento.

La posición de la edificación que se grafía en planos N0 es vinculante, y puede verse altenada con los
conespondientes proyectos básicos y de ejecución de dichas viviendas.
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1.9.. EDIFICABILIDAD Y ORDENANZAS

Sirven de base para la redacción del presente Estudio de Detalle, lo definido para las parcelas 39-8, 40-A

y 40-B por el Plan Parcial "El Mojón".

1 . 1 0.. JUSTIFICACÉN URBAN¡STrcA

Normaüva:Au(M).

Parcela minima. 600 m'

Altuna máxima., .....,.2 plantas (6 m)

índice de edificabilidad.... 0,33 m'/m

Separación a linder0s...................5 m

Ocupación máxima......................25%

Se podÉn adosar a la parcela contigua con autorización del vecino y con compromiso

de hacer lo pmpio.

1.11.. CUADROS COMPARATIVOS DE APROVECHAMIENTO SEGÚN

REGLAMENTO DE GESTION URBANíSTGA

Parcela minima:

Altura máxima:

indice de edificabilidad:

Separación a linderos

Ocupación máxima,

ESTADO ACTUAL

(Antes del Estudio de Detalle)

600,00 m,

2 plantas (6 m)

0,33 m':/m'

5m

25 To

ESTADO RESULTANTE

(Después del Estudio de Detalle)

1 .852,20 m'!/ 3 viv = 615,42 m'z

2 plantas (6 m)

0,33 m'/m'

5m

25To
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ESTADO ACTUAL

(Antee del Estudio de Dehlle. Parcolas individualec)
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39-B

4SA

40-B

607,03 m'

619,34 rn'¿

625,83 rn'¡

0,33 m'z/m2

0,33 rn'/m¿

0,33 rn'zftn'z

200,32 m'

204,38 rn'¿

206,52 rn¡

25%

25%

25Vo

151,75 rn'¡

154,83 m'

156,46 m2

FIRMADO POR TOTAL 1.852,20 m'z 0,33 m¿/m2 611,22Íf 25% 463,04 m¿

ESTADO RESULTANTE

(Detpuéc del Estudio de Detalle. Parcela agrupada rcrultante)

AGRUPADA 1.852,20 rn'? 0,33 rf/m" 611,22m2 25 % 463,04 rn,

{Ordcnrción de las viviendas denho de la parcela agrupada recultante)
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Viv 1

Viv 2

Viv 3

Acceso

TOTAL

591,82 mz

555,20 rn'!

611,88 rn'z

93,30 m2

1.852,20 m' 0,33 rn'¿lm2

200,32 m2

2M,38 m2

206,52 m'

0,00 rrf

611,22trf 250iD

151,75 m2

154,83 m'

156,46 m'

0,00 rn"

463,04 rrf
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1.12.. CONCLUSTON

Este Estudio de Detalle se ha redactado con el fin de ordenar las rasantes de un conjunto de tres parcelas

que se han agrupado en una parcela única. Dicha parcela contendrá 3 edificaciones destinadas a viviendas

unifamiliares aisladas constituidas en proindiviso sobre la parcela agrupada. Se generará un vial interior
privado para poder acceder a las viviendas desde la via pública.

Con todo esto se da por terminado con la presente memoria y la documentación gráfica que lo acompaña.

coRrEs :if,li,l*,.*,
SANCHEZ ICORIE5s^NCHEZ

JOAQUIN¿ f#Ih
zza0: t rzw ffil;fftfff, 

a 
Fdo. : Joaq u í n co rtés sá n chez

Col. 1016 (COAMU)

Murcia, a 21 de junio de 2022
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210001_Estudio de parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP 'El Mojón"

ANEXO I: NOTAS SIMPLES Y CERTIFICACóN CATASTRAL
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REGISTRO DE I,A PROPIEDAD
DE

CARTAGENA NO1

NOTA SIITPI,E TNFORTATIVA

cóDrco ReGrsrR¡¡. sflco : 30013000?3 6751.
trIt{Ce DE CIEllCg¡t-3¡ SEgcIOl¡ XÓ: 81314

Dil¡OS DI I¡ rIüCT

URBANA. PARCEI¿ 39-B siruada en e1 pollgono denoninado 'EI Limonar", incluida en la
u¡banización de Ia hacienda 'EI CaúpiUo" situada en eJ. paraje Lúas deL l{oión, de1

térúino uunicipal, de Cartagena. tiene una su¡rerf,iCie de seiscientos doce netros, ochenta
y tres d€ci¡¡eiros cuad¡ado", de los que cuarenta y cinco netros veinticuatro decir'etros
áuad¡ados, corre3ponden aI ca¡ino coatun de acceso. qqe LINDA' por el Noroeste con Ia
p.i""f" ot¡nero {6- de la propta urba¡iracion en Linea de 22,66 D; Por el sureEte con Ia
iarcela 39-¡ en llnea de 22;60 Et por eI noteste con parcela 408 en liaer de 24'30 m v
por eI suro€sté con parcsla nlneÉ; 38 de Ia propia urbA.nización cn linea de 25,84 ¡¡.
Ref elencia Catast¡al : ?1 097 1?XG56?011000 lÚf -

¡a co¡¡s¡aneja de la refe¡encia c¿t.stráI nb i4plica la correspondeacia de su descripción
con J.a qu.r aparece en eI C¿ü¿süEo. ñi er.ceso o defecto de c¿bida, Irj nodificación de

-Unda¡os, siná só7o un dato descrjlttj'yo nés que ayruda Para ¡a locafjzación de La fiáca én

un ento¡no o zona determjDados lR. DeRy¡t, de 2 dé .tunjo de 2.072).

Se ¡ácé cónstat, de confoürridad con eJ. attTculo 29.77 de Ia Ley 37/2075' fluet en caso de
que Ia fi¡ca sea collr¡d¿f¡té con e7 domil'.io pt3blico via¡jo egüatal, dicha colindancia
üpone lüritaciones a -las facultades j¡r¡etentes aJ derec'¡o de Ptopiedad-

II!Ñ'I¡RIDTD
ffiouto ceneos nrxos, casado con LAITRA tNDREo PAREDES, en téginen de separación de
bienes co¡1 Cr¡¡rClrR r¡¡VrCntO, es titular drl ploo dci¡io de5O,000O0Ot de esta finca,
segrln 1a inscrlpción ?'r de fecha 21 de Dicieúbre de 2020, al fÓlio 1?6, de} Libro 1379

dei té¡mino unrnlc1pat de caltagena-3¡ seccioa, Tooo 3328 del A¡chl,vo. lsl resulta de la
escritura de cqra otorgada en Hazarrón, a¡te Don IB8lttO ERrr¡Ct]g@ SfüCEl FI¡ER!¡, con
núme¡o de protocoLo 152¡t, el 1j! de ¡lovidrc ¿b 2O2O.

¡¡¡TONIO PADILLA LOPEZ, es titula! &I ¡üeao dol-aio de50,000000t de esta finca, según fa
inscripción 7¡, de fecha 21 de Dicienbre de 2020, al folio 176, del Llbro 13?9 del
térnino municipal de Cartagena-3" Seccion, tooo 3328 del Archivo- Asi resulta de Ia
escritura de Cq¡ra otorgad; en Mazar¡ón, ante Don ¡n¡!¡rro ERI¡ICISCO S¡ICE Pt¡ERtA, cón
ilfnero de protocolo 152{, el 12 & Üot¡icóro ib 2O2O-

ceRcas
- SERWDSUBRE:
Gravada con r¡na servidunbre de paso y acceso de personas y ve hlculoe pof, las calles de

ulbanización-.
- LIUITACION ORBANISTICA:
MscrLpción e indivisibilidad en razón de proeedencia

- AF'ECCIÓX:
Eay afesciones fiscales

No bay docu¡entos pendientes de despacho

Ca¡tagena a 21 de DLcienbre de 2O2A

No2-2o. Tnciso 2oD. Ad 3ol€y 8/89
Número de Arencél: ¡l.f

EONORARIoS: 3,005061

ADVERTENCIA

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Veriñcación: H2AA FYJP TCWA VTCD MFTV
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE

CARTAGENA N"1

NOTA STMPLE INFOR!{ATIVA

PETICTONARIO: ART- 19 BrS DE I,A 1-H-

cóoreo RacrsrRAr¡ úx¡co: :oo13000?36? 64 .

rINCA DE CARf,A(Flll-3' SEC:CION N": 81346

IIAIIOS DE IA SINCI

ItRBf¡q,. PARCELA 40-A situada en dl polígono denooinado "El Linonar", incluida en
la urbanización de Ia hacienda "El Caat¡lillo" y situada en eI paraje Lomas del
Mojón¡ de1 té:mino rnwricipal de Cartagena- Tiene una superficie de seiscientos
doce metros, sesénta y ocbo decl¡netros cuadrados, de los que cuarenta y cinco
metros veinticuat¡olecLmetros cuadtados, corresponden al ca¡nino comun de acceso,
que LINDA, por eI Noroeste con la parcela {0B en li¡ea ds 24'27 n; por el
sureste coa calle de Ia [J¡!¡ni2¿siso en li.ea.quebrada de 29'63 m, por eL
ooreste con zona recreatir¡.a de la Urbanizacon en linea de L9r 12 n y por el
suloeste con camino co¡[un de acceso en linea de 2¡l'64 ¡¡. Refe¡encia catastral:
7109?03xc56?0N0001!{r.

¿a co¡st¿ncia de la tefereacia catastral no inplica Ia corresl¡oade¿cia de su
descripción con Ia que aparece en eI CatasEto, ni exceso o defecto de cabida, ni
nodificación de linderos, sino scilo un da¿o desctiptivo aás que alruda para 7a
Tocalizacióa de J,¿ finca en un e¡ltorno o zona determinados fR. DCRy¡¡ de 2 de
Junio de 2-072)

Se áace constaE, de conforaidad con eI articulo 29-77 de la Ley 37/2075. 4u€,
er¡ caso de que .La finc¿ sea col,indar¡¿e con e-L doainio ptibl"ico viario e.sÉata-I,,
dicha coLindancia inpone fimitaciones a las tacultades j¡ñerentes al de¡ec¡o de
propiedad.

IITUT¿RIITEI)

FERNA¡¡DO DIEZ PIAZA, con N.I-F. nrfmero 50-868-643-A, soltero es titular dé].
pleno .r-;-¡o de 100,0000O0t de esta finca. segrln Ia inscrlpción 7., de fecha 18
de Enero de 202L, al folio 28, del Ljl¡ro 1490 del térrnino municipal de
Cartagena-3" Sección. Tomo 3439 del A¡chivo. e.sl resulta de 1a escritura de
Coqrra otorgada en llazarróa, ante Don ,¡qSÉ ¡ORif GOCOO SIE¡fu, con nrlmero de
p¡otocolo 1586, el 2? do trarrid¡¡ & 2020-

crReg

- SERVIDIJMBRE: Gravada cotr una seniidumbre de paso y agceso de personas y
vehículos por las calles de urbanizacióa- -

- LIMITACfON UFGA¡IfSTfCA: Ca¡ácter indivisl-ble de la insc¡ipción 1..

Documentos rel-ativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vig'eDte eI
asiento de presentación, al cierre del lib¡o Diario del dia anterio¡ a la fecha
de expedicLón de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
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CONSULTA DESCR¡PTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBTE
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210001_Estudio de parcelas 39-8,40-A Y40-B en Urb. El Límonar. PP "El [4ojón"

La realización del presente estudio de deblb se ha hecho a instancias de los siguientes propietarios:

Antonio Padilla López, DNI 23300782-8, y dlrección a efectos de notificaciones en d Monche Ríos, 7. 1"8.
30870, Mazanón (Murcia)

Fernando DÍez Plaza, DNI 50868643-A, y dirección a efectos de notificaciones en c/ Cabo Oyambre, 23.

30860, Puerto de Mazanon (Murcia)

Luis Antonio Moya Mena, DNI 48462136-D, y dirección d Siena de Cazorla, 24. 208 30860, Puerto de

Mazanón (Murcia)

Todos ellos conforman el 10ü,6 de las propiedades afuchs porell prcsenb estudio de detalle, y estamos
de acuerdo en los términos en los que el presente esta rcdacbdo.

Y pan que asíconste, firmamos elmismo, en Murcia, a 30 de Octubre de2021

Antonio Padilla López

Fennando DíerPtaa

Luis Mena

zzaga3so -T
D

4;^, fu ¿,rnL,,,,t *t /,,,,,*t /*,É; ^1, .-¡,y_

á¿fuJ A^!"".Uo G.,"5e Q

COAMUREGISTRO zs,nlnozl

*#;#S'¡cnsildr'c tt*Gfm
REGfi D€ rn RC:Aooqrer¡ooe¡úeuqrt

rurc; muNcGtEswg

&ercru*-eo

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ficac¡ón: H2AA FYJP TCWA VTCD MFTV

EXPEDTENTE COMPLETO (PIED202U000002) - SEFYCU 2279965

La comprobacrón de la autenlrqdad de este documento y otra infomac¡ón está disponrble en https://€nagena.sedipualba.es/ Pá9. 42 de 53



ffi
FIRMADO POR

FIRMADO POR

do>p
99eE
SEEe-óoEáil1fro
prSE

3x
us
dó

d
f

o
U
5É
E

JUo
U
Lu

NJN

e[¡3É9ñ2=O
cl tt ñ'
iN
zo
fil
F

ú
z
5qa
z

N
o
ño

210001-Estudio de parcelas 39-8, 40-A Y 40-B en Urb. El Limonar. PP "EI Mojón"

ANEXO M: ACUERDO SERVIDUMBRE PARCETA 39.A
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D. FRANclsco ARRoYo nADRlD, mayor de edad, con DNt n.o &2 flz5..hpf .:L
actuando en mi propio nombre y representación,

TAilFIESTO

1) Que tengo la condición de ütular de la parcela catastral 7109704XG5670N0001O1,
conespondiente con la Parcela 39A, sita en la Avenida lsla de Pascua., Paraje El
Mojón, del municipio de Cartagenai que su vez se cdrespnde con la finca registal
n.o 8'l .A2, gravada con servidumbre de acceso que se ider¡tifica del siguiente modo
en la descripción registral: "cuarenta y cinco metras veinticuatro declmet¡os
cuadrados, conesponden a camino común de accsso'

2) Que se ha promovido por los titulares de las Parcelas 39-A (finca regisbal n.'81.342),
398 (finca regisbal n.o 81 .344), 4GA (finca registral n.o 81346), y 40-B (finca regisfal
n.o 81.348) la úamitación ante el Ayuntamiento de Cartagena de Estudio de detalle
con la finalidad de delimihar el vial interior de acceso a sus parcalas, siendo tramitado
como Expediente PLED 20211000ú2- 570300.J, y cuyo plano rne muestran.

3) Que al aEctar la ejeorción del vial interior delimilado en el Estudio de detalle a la
parte de mi parcela afec'tada por la servidumbc de.acceso, procedo mediante el
presente escrito a manibstar confurmidad con la delimitación y ejecución de dicho
vial interior.

Y para que así conste, r-o *ÍsA fla$"a t.Á...debbrero dez022.
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ANEXO V: SOLIGITUD A CONFEDERACóN HDROGRAFICA
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CONF€O€R^CIÓN
HDRmRAFIcAMINISTERIO

DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

oELSE6^R Or"

PLAZA DE FONTES. N' 1

30.001 MURCTA
fEL.; 968 35 68 90
FAX.: 968 35 88 79

SOLICITUD GENERAL
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I.DATOS DEL SOLICITANTE

2.DATOS DEL REPRESENTANTEI r ¡

3.EXPONE:

FoRREo rtEcrRo,\rccl

s.rtui! tdcral@rhia-auñ é
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NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOC¡AL

LUIS ANTONIO MOYA MENA
NIF/CIF

48462136-D
CORREO ELECTRONICO

lu is_moyamena@h otmail. com

'IELEFONO

61 9373594
FAX

DOMICILIO

C/ SIERRA DE CAZORIA,24,2OB
CODIGO POSTAL

30860
LOCALIDAD

PUERTO DE MMARRON
MUNICTPIO

MAzARRON
PROVINCIA

MURC¡A

NOMBRb Y APELLIDOS O RAZON SUJ¡AL

DIEGO LOPEZ LOPEZ
Nil.- ]F

32668500-J
cORR.hO ELbcr noNrL:o

cyd@gabinetecyd.es
TELEFONO

699955032
FAX

DOMICILIO

AVDA. DOCTOR MECA, 73
CODI@FOSTAL

30860
LOC.{LtDAf)

PUERTO DE MAZARRON
MT'NICIPIO

MAZARRON
PROVINCIA

MURCIA

HABIENDOSE REDACTADO EL SIGU¡ENTE ESTUDIO DE DETALLE:

"ESTUDIO DE DETALLE PARA PARCELAS 39-8, 4O-A Y 4O-B DE URB. EL LIMONAR.
PLAN PARCIAL ''EL MOJÓN''

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA, Y HABIENDO SIDO INFORMADO POR EL
AYUNTAMIENTO DEL MISMO, SE NOS SOLICITA LO SIGUIENTE:

AFECCIONES: LAS PARCEI¡S SE ENCUENTRAN AFECTADAS POR LA ZONA DE
POLICIA DE lOO M DEL DPH DE LA RAMBLA DE VALDELENTISCO, POR LO QUE
DEBERA APORTAR AUTORIZACION DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
SEGURA.

TENGASE EN CUENTA QUE EL ESTUDIO DE DETALLE NO REPRESENTA UN
PROYECTO DE EJECUCION EN SI MISMO.
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Justifi cante de Presentación
Datos del interesado:
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NIF - {8462136D LUIS ANTONIO MOYA MENA

Di@ktfl: CallE SIERRA DE CAZORLA, 24. P¡e: 2, P€rta: B

Marón 30860 (Mur*F€spaila)

Telébrp de ry{acto: 619373li9¡t

Cm electónico: cyd@g6b¡mtecyd.s

Datos del representranle:

FIRMADO POR

NrF-3266850oJ DTEGOLOPEZ LOPEZ

Dlmi'tn: Avonirb OOCTOR MECA 73

Metrón 30860 (Murc¡&España)

TdébE de 6ntab: 699965002
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Número de regislro:

Fecha y hora cl€ pr€ssnlacón:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

Ofic¡na dé regist¡o elecffin¡co:

Organis¡no desünatanb:

Organ¡sno raíz:

N¡vel de adminislrac¡tn:

REGAGE22em0158Í!0309

2gAr2O2? 19:j5:16

291041fr2219:.15:.16

Enhada

REctsrRo ELEcTRóNrco

EA00¡{1800 - Confederacion Hi1rcgnfica dd Segura, O,{.

E05068001 - Ministerio para la Trans¡ciin Ecológica y el Reto Dernográfico

Admin¡shac¡ón GeneÉl del Estado

digibl:
digital:

Asunto:

Expone:

SOLICITUD DE INFORME SOBRE ESTUDIO DE DETALLE EN ISLAPLANA (CARTAGENA)

HABIENDOSE REDACTADO EL SIGUIENTE ESTUDIO DE DETALLE:

.ESTUDIO 
DE DETALLE PARA PARCETAS 3$8. 4&A Y ¡TO-B DE URB. EL LIMONAR. PLAN PARCIAL.EL MOJÓN,,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA, Y HABIENDO SIDO INFORMADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MISMO, SE
NOS SOLICITA LO SIGUIENTE:

AFECCIONES: LAS PARCELAS SE ENCUENTRAN AFECTADAS POR I.A ZONA DE POLICIA DE 1OO M DEt DPH DE LA MMBLA
DE VALDELENTISCO, POR LO QUE DEBEM APORTAR AUTORIZACION DE LA CONFEDERACION HIDROGMFICA DEL
SEGURA.

SO|icita; QUE TENGAN EN CONSIDERACION Et ESTUDIO DE DETALLE ADJUNTO. PARA OBTENER AUTORIZACIoN Y PoDER
APORTARLA AL AYTJNTAMIENTO DE CARTAGENA.

Documentos anexedos:

ESTUDIO DE DETALLE - 21000L_ESTUDIO DE DETALLE EL LTMONAR (13-02-22).pdf (Hueila
2ú27776339ü2070¿t658{b8697be219c7f5da) REPRESENTACTON - Autofización.pdf (Huefla
7c0b757d63873861c3fi)62897c44117E27259bc)REPAROSAYTO - 2l00oL_Repaos(31-01-22).pdf(Huelladigitat:
904fb479ec2d54e2c6549D8a287d560cf508070) SOLICITUD - SOLICITUD_GENERAL_CHs_s¡gned.pdf (Huelta digital:
c447 326c517 0241 597b3ab14942f 89786ac1 6c)

El paeserc ¡¡slifi€¡te t¡e* E¡daz a 6Lclos de pEsoEc¡iñ de la doomsbción s 6te Ragislro Elsuóni@ y ¡o greju¿g€ la admb¡ór dal 6qito pa6 su lmitacjón. La fedra y hoE d6 cst6
R.g¡sh El6hinho 6 la d€ Lt Scd. d.cüooi€ lt l tunb d€ A@s G¿neEl (hdp6í$dr.admiriffiiGgoü.6r). El i¡jcb d.l cómpuo dc los Cao5 quc httan d! dmpltr tas Adrñini3r*onE
PúUi€s ymdrá debmimdo po l¡ fedta y hora de prenbciiin q €l regb[o elechin¡@ da €da Adñ¡n¡ltr¡aión u organbmo

Oc esdo ffi eld. 312b & la d¡.6 hát$l6. , d lo qls s rcñ@ al @mptmiento ds d¡e por bs intd@d6, ta p.€shc¡m s ún día
ua fm p.mlE ap..ffdE la @pc¡io én di¡ inhóbil

Dc aq.rdo on el Att 28.7 de le Ley 3/15. d iñbcado dc ésta sdbtud $ r6pdsulia de h üedlad de tos dMentos quc Ar*úh

Pá,g¡na 1 de 2
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4. DOCUMENTACION ADJTJNTA

ESTUDIO DE DETALLE COMPLETO

5. SOLICITA:

QUE TENGAN EN CONSIDERACION EL ESTUDIO DE DETALLE ADJUNTO, PARA
OBTENER AUTORIZACION Y PODER APORTARLA AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

6. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACION/RESPUESTA:

INDÍQUE EL MED¡O DE COMIJNICACION PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

E:l coRREoELEcrRóNrco [J DIRECCÍON ELECTRÓNICA UNfcA I I TELEFONO

LI DoMtCILIo PoSTAL

En cumplimiento de ta LOPD(Ley Orgánica l5/1999,de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal), la
ConfederaciónHidrográficadelSegura,leinformaquesusdatos se incluiránensusficherosgenerales.Podráejercitarel derecho
de acceso,rectif¡cación,oposición y cancelación de sus datos en la SecretaríaGeneral de la Confederación Hidrográfica del
Segur4 l-3000lMurcia.
Doymiconsentinrientoparaque.enlatramitacióndeesteexpediente,mis datosde identidadpuedan serconsultadosatravésdel
Sistema de Verificación de ldentidad (SVDI). (Rral Decrelo 522200 6, de 28 de Abril y Orden PRU394912006, de 26 de diciembre.

n En caso contrario marque la casilfa.

E" MURCIA 28 d" ABRIL d"2022
FIR]vfA:

(l) Adjuntar documentación que acredite la representación

SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁP¡CN OEI SEGURA
TINSIHP
OE ffiULfUñAYES 
ru¡ENtrctór ? v€m &dENTE
ffimAqoN
HrG¡FtcA
OET SGWA OA
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